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'^_PARTE OFICIAL
í^aDol^.0011. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
í í11^168 y demás personas de la Augus

<x»Jnúan sin novedad en su impor

(Gaceta i3 oclubro 1928.)

^ECCIÓN rPIMjiRA

Videncia del Consejo de Ministros

d^üOr; , EXPOSICION
oinh^dio Ptivo.d« preocupación y de deten:-

en Uan ?ido Para Gobierno las deti- 
e tricrnCant*dad y calidad de la última cose- 

%• 8i|?niRya por el ag0^10 económico que 
ya t- 'Ca-r Para a^glinas comarcas produ- 

porque la calidad de parte 
^ih^riag ^oIeotado 110 reúne 'las condiciones 

(¡ ‘)ara efectuar con él las próximas 

«6 k1; Popap,’noompíela granazón se ha circuns 
fa(., i’?118’ a cormarcas bien delimitadas, 

'Ule < '''le evitar las adversas consecucn-
Para la Próxima recolección el 

% J08 bi]lllla Rem‘lla deficiente, y llevar a 
^8f? íoj/rh nob" trigos seleccionados, cosecha- 
St?6rOn ? las condiciones climatológi- 

9* Pp, F0Píelas y que se distinguen por su 
p °dución. •

, A esta necesidad se atiende con Ja presente 
disposición, y además, en consideración a la 
recompensa que debe recibir el agricultor que 
cosecha trigos de calidad y al auxilio que me
recen aquéllos que por las adversidades del 
clima vieron perderse sus cosechas, se establece 
en favor da ambos la compra de los mejores 
trigos cosechados en nuestro país con una so
bretasa, y su cesión a los labradores a menor 
precio que el de compra.

Por la trascendencia que tiene para la Na
ción el asegurar en lo posible, mediante una 
adecuada semilla, la cosecha del año próximo, 
y en favor de los agricultores que así acertada
mente lo entienden, se establece que por el 
Servicio Nacional del Crédito Agrícola se fijen 
facilidades extraordinarias para la concesión de 
créditos con destino a la compra de las simien
tes que se determinan.

El Gobierno quiere asimismo perseverar en 
su política de asegurar un beneficio prudencial 
a los cultivadores de trigo, en evitación de re
traimientos en la producción, qne serían honda
mente perturbadores, siendo asimismo su pro
pósito que el precio del pan no sufra alteración 
alguna, para lo cual se darán las facilidades po
sibles a los harineros, y que éstos puedan reali
zar las importaciones que se hagan precisas.

Una vez que sean fijados los rendimientos de 
los trigos de la actual cosecha, se proyecta la 
modificación del régimen establecido para el 
comercio de los mismos en la Real orden de 14 
de julio del corriente año, con el fin de favore
cer a la agricultura, aun cuando todas estas me
didas aminoren, en parte, los ingresos del Teso
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ro, cuya situación, pon fortuna, próspera, le per
mite realizar esta vez tales sacrificios.

Por último, para garantizar los precios en el 
lím’te que establezca la tasa, se crea un impues 
to transitorio, que a la vez compensará en una 
pequeña parte al Tesoro de los gastos que oca
sione el suministro de semillas para siembra.

En virtud de lo expuesto, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

* Madrid, 10 de septiembre de 1928. — Señor. 
A L. R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

z REA-L DECRETO .
Núm. 1.606.

A propuesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Io. Para proveer al abasto de semi

lla de trigo con destino a la siembra en las pro 
vincias necesitadas de nueva simiente se abre un 
concurso, al que podrán acudir todos los posee
dores de trigo nacional de la última cosecha, de 
buena calidad.

Artículo 2.° Los concursantes elevarán sus 
propuestas en el plazo de quince días a partir 
de la publicación de esta disposición, a la Di
rección general de Abastos. En dichas propues
tas constarán:

a) Nombre y residencia del concursante.
b) El nombre de la variedad de trigo ofre

cida y comarca donde fué cosechada
c) El precio, con sobretasa prudencial, a que 

ceden en venta los cien kilogramos de trigo, 
peso bruto por neto, convenientemente envasa
do y siempre bajo la condición d i que la mer
cancía será entregada sobre vagón en la esta
ción del ferrocaril que figure en el pliego de 
oferta.

El ofrecimiento do partidas de trigo para < 1 
concurso se acompañará de un certificado téc 
nico en el que consten las condiciones de peso 
del grano, tanto por ciento de impurezas y po 
der y energía germinativos.

Las partidas de trigo que en principio se 
acepten por la Dirección general de Abastos 
serán reconocidas por el personal de los servi
cios agronómicos que para estos efectos desig
ne la Dirección general de Agricultura, quien 
tomará las muestras necesarias para comprobar 
las características del trigo ofrecido y los extre
mos que figuren en el certificado técnico pre
sentado por los concursantes.

Del sobrante de la muestra media de trigo re
cogida para analizar se harán tres partes con 
peso unitario no inferior a un kilo Cada una de 
dichas partes se envasarán y serán precintadas, 
etiquetadas y selladas en forma debida, para que 
no pueda haber sustituciones ni confusiones en 
la identificación de las muestras. Una de ollas 
será entregada al concursante y las dos restan
tes quedarán archivadas en las Secciones Agro
nómicas a disposición de la Dirección general 
de Abastos, enviando a este centro los resul

tados del reconocimiento y análisis ó l 
torios^ , nniirso y1

Artículo 3.° Quedarán fuera de coi |a9 
por tantoj sin que haya lugar al estm ^as 
correspondientes propuestas aquellas | 
de trigo que no posean, como m^nim0’ureza y 
de 78 kilogramos por hetolitro, una I rg|a 
poder germinativo del 98 por 100 yun ¿el 
germinativa, a los cuatro dias de ensay . 
por 100. fldiud*08'

Artículo 4.° Para proceder a iab 
ciones se tendrán en cuenta como c 
cías de preferencia las siguientes:

a) Posibilidad de atender mas prou 
las demandas. ' 8

b) Mayor economía para el , 
adquisición. . . v bjeb05

c) Mejor conveniencia del servici j  
gastos de transportes.

d) Atender, en lo posible, las deiu 
se especifiquen por clases y P^^^jvosO1^'

Si los precios se consideraran exc ^larad0 
ficientes las condiciones, podra ser , 
desierto el concurso. , ste

Articulo 5.° El Gobierno cederá )(jg 
para semilla al precio de 53 pese |ne¡uí 
kilos sobre vagón estación 
el envase y peso bruto por neto, adm'1’^ 
el derecho de prorratear las ofertt*■ ués 
entre los demandantes do semil aog 
la comprobación de la necesida; cu81(ll,V

Artículo 6.° Todo agricultor o 
Asociación de carácter agrícola quep diciO8 á 
quirir trigo para la siembra en las djrigi 
señaladas en los artículos antei io - .¡^ndí»* 
a la Dirección general de Abast^1 que d> 
residencia, estación de ferrocarri jaycfl 
situarse la mercancía, clase, procet 
dad de trigo que desee adquirir. terJui‘

El plazo para recibir estas petición 
rá el día 20 de Octubre próximo. 9rtid»

Artículo 7.° Aceptada que sea un 10 
parte de ella por la Dirección gene ados L 
tos, ésta lo comunicara a los inte gerVic 
conducto del personal técnico de j0 pro 
agronómicos correspondientes, p e0 ]a U -6. 
dan a su facturación, a porte debí , gJ ipge 
que se les fije, consignando la part o v i 
ro Jefe de la Sección Agronómica de g0rgp 
de destino. Los talones de ferroca/in;o8s lf 
fregados en-las Secciones Agí'011 ^pjrái1 
provincias de origen, y éstas los i 
Dirección general de Abastos.

Artículo 8.° Los Ingenieros de t¡vas1 ¿i 
agronómicos de las provincias res nrobíHI' 
nocerán los trigos a su llegada, coi I ^ccy 
reúnen las condicionesaceptadas P yyic , 
y que previamente les habrán su o ij
por la Dirección general de Abastos- s

Artículo 9.° Si los trigos reunios ‘¡e 
r iones del pliego de la compra, ‘ qu6 
obligatoriamente por los agriculw , c9¿o el 
ron la propuesta de adquisición; e .¿epi y, 
trario, quedarán de cuenta de 1 1. yjDti^,1)^ 
cual será sujeto, además, a Jas nOvie 
ñaladas en el Real decreto de 3 o
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diciemhy .Art?briC fl° añ0.
Para hC > ^os R^0068 correspondientes 
los rpr°^rse cargo de la mercancía los recibirán 
af,rón lcionar*os Por conducto de los Ingenieros 
los cuy!110s Jefes de las Secciones respectivas, 
do d9] 68 Gxigirán, para su entrega, el resguar- 
constp9 SUcursai del Ranco de España en que 
Cantida?Ue l°s iHteresados han ingresado la 
al hpp . q*16 corresponda a la partida recibida 
de orir,0 de $$ pesetas los 100 kilos, sobre vagón 
6,1 Mad-\’ Para 8,1 ab000 en Ia cuent« corriente 
titulad’111 <le *a Uiccccidn general de Abastos 
billas» * )e comPra Y venta de trigo para se- 

la partH*0 Una vez que haya sido recogida 
Henal (1 aAkOr *os destinatarios, la Dirección ge 
de )a ? Abastos efectuará la liquidación y pago 

ArtíPl!S|ma a ^os snministradores del trigo.
cargad0U ® 12- Diariamente, los Ingenieros en
tregas s de este servicio comprobarán las en- 
^anco d" rSe efectúen en las sucursales del 
a DiPfe ■ pa“a respectivas, comunicándolas 

Artíc iCcidn general de Abastos.
86 desi» ° P°r e’ Ministerio de Fomento 
^al t§(' T^ré, con carácter temporal, el perso- 
e8time r 0 8gronómico complementario que se 
Carcha । e'’lso para la organización y buena 
i. Artío,.] este s' rvicio.
ltara nn ° Ul Ministerio de Hacienda habi- 
Para at ®p6dito de tres millones de pesetas 
a la com11’ ('r al Pa£0 dé las diferencias relativas 

reg0 h, a y venta de la semilla de trigo a que 
r^a fav e 6sta disposición. Dicha suma se libra- 

Artí Or *a dirección general de Abastos. 
^*recc¡d 0 Con la expresada cantidad, la 
esPee¡ai n general de Abastos abrirá una cuenta 
Co,npra n c* Raneo de España titulada ^De 

Art¡ । Venta de trigo para semillase.
El día 20 del próximo mes de 

^pbaciy0'’ Previas las correspondientes com- 
86 Egresará en el Tesoro el saldo 

Artí i(n dicha cuenta corriente.
^8toR11 f-as Juntas provinciales de 
partir/ 98 Autoridades locales vigilarán y 

o pa ’ c°n el mayor celo, que el trigo adqni- 
^u -s ív h  8^®hrar en una provincia se destine 

h AniCu] ente a dichos fines.
hv P^ed-i0 Para aquellos agriculores que 
p1*9. el q adquirir al contado el trigo para se- 

|.nrvícj° nacional del Orédito Agrícola 
hi f0¡, Q® cantidades de numerario precisas 

y’cho 8bry8 7 condiciones que serán fijadas por 

^adoUl° i 9 l 08 pasito?, previo estudio de- 
h r paPa e ias cantidades qué puedan necesi- 
eS08 enL??rti!'1"s como préstamos extraordi- 
Civ’arán re 1°8 interesados con derecho a ello, 
br *l° A8’18 peticiones al Servicio nacional del 
h/^^cia^’00*8’ con el iuforme del organismo 
^?ai*ant¡- ’ 6 ^ue dependan y en la forma y con 

y V1 que establecen las disposiciones vi- 
Bit'a aQnah q'1G Para este Ün 86 dicten.

°8 88 ^calidades que carezcan de Pó-
8us veces el organismo oficial agrario 

y Reglamento para su ejecución de 31 de , que hubiere, en la misma forma y aplicando 
también las diposiciones vigentes.

Artículo 20. El Ministerio de Fomento dará 
las órdenes oportunas para que sean conside* 
radas las facturaciones de las partidas de trigo 
adquiridas, con destino a la siembra en régi
men preferente.

Artículo 21 El Ministerio de la Gobernación, 
a propuesta de la Dirección general de Abastos, 
dictará las modificaciones que estime oportuno 
establecer en el régimen del comercio de trigo, 
adaptándole a las circunstancias adversas de 
escasez de cosecha y disminución de rendimien
tos y a la inevitable importación de trigos exó
ticos, en forma que sin sufrir alteración el pre
cio del pan se garantice para los trigos naciona
les la máxima valoración, quedando subsistente 
el Real decreto sobre devolución de derechos 
arancelarios para trigos importados de 30 de 
abril del corriente año.

Artícu’o 22. A los fines del artículo anterior, 
por el Ministerio de Fomento se darán los órde
nes oportunas para que por los Servicios Agro
nómicos provinciales se determinen, en el plazo 
más breve posible, los rendimientos y medios 
que acusen en cada provincia los trigos de la 
actual cosecha.

Artículo 23. Al objeto de estabilizar el mer
cado, compensar, en parte, los gastos que oca
sione al Tesoro el suministro de semillas a los 
agricultores, e instituir premios para éstos, y 
para hacer posibles y efectivas las valorizacio
nes de los trigos nacionales, se crea un recargo 
transitorio de siete pesetas oro por cada quintal 
métrico do trigo que se importe, que se hará 
efectivo por las Aduanas con el despacho aran
celario, a partir del tercer día de la publicación 
de este Real decreto en la Gaceta de Madrid, 
sujetándose a las reglas generales de aplicación 
de esta clase de gravámenes.

Este recargo transitorio no se exigirá a lo 
cargamentos que estén pendientes de despacho 
o hayan salido del punto de origen con visado 
consular de fecha anterior a la publicación en la 
Gaceta de este Real decreto.

Subsiste para esta mercancía y para todos 
los trigos que se importen la intervención de la 
Dirección general de Abastos, que previene el 
artículo 3.” del Real decreto de 30 de abril últi
mo, siendo también aplicable al recargo transi
torio, el artículo 4.° de la misma Soberana dis
posición.

El Gobierno podrá suprimir este recargo 
transitorio cuando estime que ha cumplido 
aquellos finos para que so establece.

Artículo 24. En las liquidaciones que se 
practiquen por aplicación del artículo 4.° .del 
Real decreto de 30 de abril último de la bonifi
cación que se haga a los importadores de estos 
trigos, se deducirán 25 céntimos do peseta por 
quintal métrico con destino a los gastos de in
tervención y vigilancia de los mismos y do sus 
mezclas con los nacionales.

Las cantidades obtenidas por este concepto 
serán recaudadas en conjunto por la Dirección 
general de Aduanas, poniéndolas a disposición
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del Presidente de la Junta Central de Abastos, i 
Dstdo a bordo del crucero «Príncipe Alfonso», 

a trece de septiembre de mil novecientos vein
tiocho. Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

^Gaceta 21 seplicmbro 192,8*.

Y no sólo no hay «stocks» de
Pinínsula, sino dificultades de impor^10' ¡n 
Europa, por haber prohibido varios P y 
exportación de pieles de conejo y J|io 
Portugal recientemente ha fijado un ‘ 
prohibitivo a la salida de estos artíc ,su]ació!i

Se impone, pues, una medida de reg 
más precisa, que atienda al fomento dn a el 
dustrías nacionales, sin quebranto 1"¡antes 
Tesoro ni para los productores y C0™e‘:Aa es- 
de la primera materia, que ya se ofre

' ludio de la Comisión mixta convoca ^^r80.
' proponer soluciones efectivas; y como .eceli 

cuencia de las peticiones formuladas y 
denles oportunos al caso, , on|9

S. M el Rey (q. D. g.), conformándos 
propuesta que eleva a esta Presidencia 
s jo de la Economía Nacional, ha tem< 
acordarla creación de una «Junta re®arregl0 
de pelo y pieles de conejo y liebre> con

i a las siguientes bases: ,
1.* Se constituirá en Madrid una

I reguladora de pelo y pieles de conejo ia|, ln 
adscrita al Consejo de la Economía Me* |a 
cual tendrá como función la regulacio^^py 
exportación del sobrante de pieles de otu|.adUi 
liebre en estado natural y pelo manubi 
así como los desperdicios de los mism0;" jeia 

; 2 a Actuará como elemento directi'
1 Junta el Comité Superior de Directoie 
i rales del Consejo que constituyen el u"]0 99' 
i sorcio Armero y demás organismos e

está determinado. ñOjar /
3 .a Será objeto de esta Junta j0 o6 

determinar los sobrantes de pieles y 
conejo y liebre y desperdicios de los 
para que, una vtz comprobados estos so

i pueda proponer las autorizaciones d 
\ tación de los mismos.

4 .a Condicionada la exportación ^0^ 
sobrantes antes referidos a la previa p 
de la Junta, toda petición de pel'íD1'itiva M°. 
elevarse por conducto de la respet i0 0| n1 
ciacióo, representada en la Junta, a (l 
teresado pertenezca. oOr ‘‘.j

' 5.a Estará constituida esta Junt< poi'*
siguientes Vocales: dos representan tig *

■ Agrupación de Fabricantes de son*1 lie^ 
fieltro y Cortadores de pelo de
de España, de Barcelona; otro por la 1 ' piel 
Española de comerciantes de cuer° ,^ato L 
sin curtir, de Madrid; otro por el Sm clirtíf,^ 
comerciantes de cueros y pieles sin gpec* , 
España, de Barcelona, y otro por la pi^L 
Patronal de curtidor, s y tintorero» ? 
de conejo para peletería, de Barcelo yy 8 
uno de estos Vocales se les desig119 ‘ 
píente para casos de ausencia. t0, cil 3

6.a Se reunirá la Junta, normal 
dos meses, y en casos extraordinario» 
juicio del Presidente déla misma ) ‘ „
de algún Vocal, se considere necesa» ■ gOn* 1.

7.a La Junta podrá delegar en cl jo 
personas técnicas para casos concr^}ind(1 
quier inspección o asesoramiento, 
estime conveniente.

REAL DECRETO
Núm. 1.799.

Excmo. Sr.: Atonto el Poder público a cuanto 
signifique mejora y progreso en la vida eeonó- 
mica de la Nación, ha entendido, desde el ano 
1925, en la pugna de intereees entablada entre 
comerciantes y almacenistas de pieles de conejo 
y liebre en estado natural y los fabricantes de 
sombreros de fieltro, cortadores de pelo de co
nejo y liebre y curtidores y tintoreros do pieles 
de conejo para peletería, dictando las oportunas 
disposiciones, conducentes a normalizar el mer
cado interior de dichas pieles en estado natural, 
procurando establecer un equilibrio entre las 
conveniencias de los productores y consumí 
dores do tales artículos.

La Real orden de 10 de mayo de 1925 prohi
bió, con carácter temporal, la exportación de 
pieles de conejo y liebre en estado natural, 
permitiendo, no obstante, la exportación de 
pelo de conejo y liebre corlado, en aquellas 
cantidades que pudieran consid rarse como so
brante de la producción nacional, después de 
atendidas debidamente las necesidades del con
sumo interior, cuya disposición, fué dictada con 
indudable acierto, toda voz que al amparo de 
la misma se ha intensificado la producción som
brerera nacional, hasta el punto de alcanzar una 
notable expansión exportadora.

Esta medida restrictiva produjo reclama
ciones que motivaron la Real orden de 29 de 
febrero último estableciendo, con carácter 
transitorio, un gravamen de 0‘í0 pesetas por ki 
logramo a la exportación do las referidas pieles 
de conejo y liebre en estado natural, gravamen 
que, por su cuantía, significa un margen proteo 
tor a favor de la industria nacional, quedando 
subsistente el régimen establecido por la pri
mera de las disposiciones citadas, que limita a 
las cantidades sobrantes al consumo nacional, 
la exportación del pelo de conejo y liebre corta
do, mediante las justificaciones y procedimien
tos marcados.

Esta medida, de tendencia reguladora del 
consumo interior de la primera materia nece
saria para la industria nacional, parece ser 
insuficiente para mantener el equilibrio nece
sario, ya que por ella escapan pieles quex por 
sú valor y mérito pueden resistir el gravamen 
de exportación impuesto.

La «Agrupación de Fabricantes de sombreros 
de fieltro y Cortadores de pelo, de España», 
domiciliada en Barcelona, hace presente, en 
documentada instancia, que en España no 
sobran pieles ni existen «stocks» sobrantes. Y 
que esta falta de primera materia ha detenido 
ol desenvolvimiento de sus producciones.

M.C.D. 2022



DI LA FBOVIMA DS ZAKAGÓZá 917

^Qlo iV'? aten^eral°s gastos de funciona- 
mi0 3 Junta se formulará por Ja Seore 

^Per¡o .^resupuesto qae# someterá al Comité 
han d0 I’ $st0 dispondrá los medios con que 

9.a pOtnPensarse los servicios de la Junta.
^Hciono^ . Junta formulará, para su mejor 
’^^ior ?lenf°> uu Reglamento de régimen 

la R,i Ue. SOineterá asimismo a la aprobación De ^^oridad.
diento v ?rden 10 d‘&° a V- para su conoci- 

E •/'a‘Os efectos oportunos. Dios guarde 
'.^hos años. Madrid, 21 de septiembre 

Sefíop J.lmo de Rivera.
^onqpi IC0Presidente, Director general 

Jo de la Economía Nacional.
del

(Gaceta 26 septiembre 1928’

Ministerio de Gracia y Justicia

ím 6.' aníc'?10 ^^r: De conformidad con lo dispuesto 
^cia], U o 36 del Reglamento orgánico del Consejo

tg ' .el R , •
dn rc8iona1Cyi . tenid° a bien nombrar Inspec- 
hi? Miguel territorio de la Audiencia de Zaragoza a 

h”3’ Dron Jta y Fernández del Pino, Magistrado de la
dt Eéál UeYto l)Or el Presidente para dicho cargo.

€fectr> lo d‘89 a V. E. para su conocimiento y 
seutinJí ü'os guarde a V. E. muchos años. Madrid,

S°r Pr bye de 1928.—Ponte.
A 'e,1tras cadente del Consejo judicial.

10 se emitan cédulas hipotecarias, el interés que 
(“Gaceta” 27 septiembre 1928).

^¡sterio de Instrucción Pública y B. A.

r e a l e s ORDENES
fio'2 ^¡nio j'°dos. los preceptos de la Real orden de 20 de 
tic [ Norial't °nYocando oposiciones a ingreso en el Magiste- 
hlavaciores ’ri/Y- n a evitar en todo momento la intervención 

gara^t'11108 ai mér>to de los ejercicios, buscando las 
yor ls,0Ucs y t 3-8! tanto par.a los opositores como para las 

Dnr r, unaies calificadores, integrados en su ma- 
do pC.mcntos del Profesorado de Normales e 

S do j rimera nseñanba, y como consecuencia y
el R a<*UeU°s preceptos,

„ 1„' 8ene-alcy1 D. g.) se ha servido disponer, con ca-

4s Ñorni'i a los Profesores y Profesoras de 
v8(ia Criseñan2aa V Y a los Inspectores e Inspectoras de Pri- 
riháry *Huy '" dedicarse en lo sucesivo a la enseñanza pn- 
55 íü?0 eh o]LSMCC1^mC”te a^a Preparación de opositores 

2.-, Orizacic A misterio nacional, entendiéndose caducadas
Que cnnc? ^ue húberan obtenido a tal fin.
ñaiqui,. - ° sucesivo será considerada como falta 

h(.' ' eontravención a lo dispuesto en esta Real
o-iDios",ren *° digo a V. I. para su conocimiento y 

^n, re de a P muchos años. Madrid, 24 de 
birect^28-CalleÍO-

. . ,r general de Primera enseñanza.

•^t • • *♦ ♦
hl'lt|"íci‘i ^ntr'1110^ ‘ teniendo en cuenta las peticiones de 

Kt1 Para'S docentes en relación con el jllazo de ma- 
»s=6auzí Oficial

6 thatrí^ i g sc ha servido disponer que el 
cu la de enseñanza oficial en todos los Cen

tros oficiales de enseñanza dependientes de este Ministerio 
.se prorrogue hasta el día 10 inclusive del mes de octubre 
próximo. -

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de septiembre de 1928.—Callejo.

Señor Director general de Enseñanza superior y se
cundaria.

* ♦ ♦

Ilustrisimo señor: Con el fin de que pueda comenzar el 
funcionamiento del servicio docente, tanto en los nuevos 
Institutos nacionales de Calatayud, Tortosa y Zafra, como 
en los 19 Institutos locales establecidos por Real decreto 
de 25 de agosto del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° En los Institutos nacionales de Calatayud, Tortosa y 

Zafra y en los Institutos locales de Fregenal de la Sie
rra, Ibiza, Aranda de Duero, Peñarroya-Pueblonuevo, No- 
ya, Baza, Oñate, Villacarrillo, Ponferrada, Calahorra, Ri- 
badeo, Antequera, Lorca, Avilés, Cangas de Onís, Ciudad 
Rodrigo, Arrecife de Lanzarote, Madrilejos y Requena se 
abrirá matrícula oficial de alumnos, tanto de ingreso como 
de asignaturas, desde el l.® al 15 del mes de octubre pró
ximo.

Z." Los exámenes de ingrseo en dichos Institutos se ve
rificarán durante la quincena de octubre indicada en el ar
ticulo anterior.

^r- i aPc^tura -Je curso en los Institutos nacionales 
de Calatayud, Tortosa y Zafra se verificarán durante la pri
mera semana de octubre próximo, y en los Institutos lo
cales mencionados, el día 15 del mismo mes, sin perjuicio 
de que los Profesores puedan posesionarse de sus Cátedras 
antes de esta fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
septiembre de 1928. — Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y secundaria.

(“Gaceta" 27 septiembre 1928.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.642.

M8IEBS0 CIVIL DE IAJ80VISCI4 DE ZAEiDOZ»
Películas.—Circular.

El Exorno. Sr. Director de Seguridad me (iice, 
en telegrama de 20 del actual, lo que sigue: «• 

, «He autorizado la proyección de las películas 
tituladas «Mujer a pesar suyo» y «La señora 
del antifaz», propiedad de la casa cinematográ
fica Verdaguer; habiendo suprimido en esta úl
tima los epígrafes que dicen: «Yo se lo di a él to
do, fui su juguete y usted». «Anoche les vi a los 
dos, y ni siquiera dejó usted que la tocase, y el 
señor Barón desea que toquen ustedes y can- 
ttn como si nada sucediese; dice que quiere 
morir como ha vivido.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1928.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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Campillo de Aragórh
fel día veintisiete dei actual tendrán lugaE, eti 

la Sala de sesiones de esta Casa Consistorial, láá 
subastas de los pastos de los montes de «Abá- 
jo», «Arriba» y «Mata», de este término mdni- 
cipal, a las die¿, once y doce Horas respectiva’ 
mente; con sujecidii a los pliegos de condiciones 
insertos en el B. 0. extraordinario de esta prp- 
vincia, de fecha veinticuatro de septiembre ul
timo, que se hallarán de manifiesto en la secre
taría municipal; y el tiempo de duración será de 
cinco años; siendo el tipo de tasación anual de 
dos mil doscientas cincuenta pesetas, monte de 
«Abajo»; dos mil cuatrocientas, monte de «Arri
ba», y cuatrocientas sesenta y cinco pesetas <La 
Mata», siendo de cuenta de los rematantes los 
gastos de subastas y anuncio de las mismas.

Si no dieran resultado éstas, se celebrará una 
segunda el día diez de noviembre próximo, en 
el mismo local y horas indicadas.

Campillo de Aragón, a 8 de octubre de 1928. 
El Alcalde, Felipe Gotor,

Cubel.
Él día treinta de octubre actual^ a las horás 

que a continuación se expresan, tendrán lügaF 
en esta Casa Consistorial las subastas de íds si
guientes aprovechamientos forestales.

1.a Pastos del monte «Él Otero», a las llue
ve horas: tasación 2.200 pesetas;

2/ Leñas del monte «El Otero», a las nueve 
y media: tasación 1 500 pesetas.

3.a Leñas del monte «La Sierra», a las diez: 
tasación 750 pesetas.

4.a Caza del monte «La Sierra», y su partida 
de «El Rebollar»: tasación 100 pesetas anuales, 
durante cinco años» .

Dichas subastas se celebrarán con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el B. O. extra
ordinario de veinticuatro de septiembre último, 
que se halla de manifiesto en la secretaría; ad- 
yirtiendo que si no tuviesen efecto por falta de 
licitadores, se celebrarán otras segundas, con la 
misma tasación, en el mismo local, horas y con
diciones de las primeras, a los diez días si-
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La plaza de. Practicante de este pueblo se 
halla vacante por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, con la dotación de 221 pesetas 
por titular, cobradas del presupuesto muni
cipal.
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Los que deseen solicitar el cargo referido, 
; presentarán sus solicitudes ante esta Alcaldía 

por el término de ocho días, pasados los cuales 
se proveerá.

Manchones, a 9 de octubre de 1928.—El Alcal- 
! de, Domingo Pardillos.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.641.

JUZGADOS MUNICIPALES

Trasobares.
Edicto.

D. Francisco Urbano Bueno, Juez municipal de 
Trasobares;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Agustín Cester Laborda, 
de esta vecindad, en juicio seguido por D. Gre
gorio Laborda Chueca, por débitos de la canti
dad de mil pesetas, se sacan a subasta los bie
nes reseñados a continuación, los cuales se ha
llan depositados en el establecimiento del mis
mo Sr. Cester.

Pesetas.

Cien ovillos liza...............................   8
Cincuenta vasos cristal............... . .. .' 20
Seis palmatorias ... .. ......................... 6
Veinticuatro fuentes porcelana .......... 48
Treinta y seis platos ídem ... .......... 18
Seis palanganas ídem.... ......................... 12
Cincuenta platos tierra......................... 37*50
Veinticuatro tazas café.............. . .... 12
Veinte copas cristal.................. . ..... 10
Seis cubos.........................  . > 12
Cuatro baldes.   ................................... ,14
Seis orinales porcelana.........  . 12
Seis soperas................................. .... 13*50
Treinta y seis pucheros.........................  90
Seis cazos .. ......................     • 4*50
Seis kilos pimiento.. ......................    18
Cincuenta libras chocolate... .... .. 50
Sesenta kilos azúcar....................................90
Veinticuatro escobas.............................. 9
Veinte latas pimiento ...........................  10
Seis cerrajas .. . .. ....................  9
Seis kilos dulces variados,., .. ..... 13*50
Veinticinco zoquetas........................... 8*75
Diez frascos Luxol............................. 4‘50
Doce corsés.......................    lo _
Treinta kilos bacalao ..,. 53*50
Ochenta pares medias... .................... 100
Cincuenta pares calcetines.... . .... 50
Cinco cerdos vivos..., ........................  450
Una cómoda....................................      40
Ocho cuadros..... ........................   32
Tres espejos ....................................    21
Cien paquetes gaseosa?.. . ....................... 18
Doce carretes hilo 30 .....................     7**20
Doce ídem id. 40.........  6
Veinte cajas servus................................ 2
Cíen lapiceros....................................... 4
Veinticuatro kilos cera................... .  .. 48
Seis pares albarcas............................... 12
Doce kilos fideos.........................   9
Ocho ídem tocino........... ........................ ' 20
Cuarenta ídem garbamoy. .................  50

pe8<^

Treinta ídem aceite ... ..................... '
Ciento veinticinco trozos jabón...........  
Dos zafras aceite............... .  • • • • “ 
Diez y ocho metros pana......... ........... 
Cinco metros tela colchas ................. .
Veinticinco metros satén.....................  
Ciento veinte pares alpargatas... - • • 
Cincuenta y cinco metros tela camisas. 
Una balanza y pesas..............................  
Cuatro delantales cocina......... • 
Veinticinco metros tela calzoncillos,. • 
Diez y ocho ídem id. faldas...............  
Cuarenta y ocho ídem fd. batas.........  
Seis servilletas..................................  *
Seis toallas............................................
Doce boinas.........................   '*
Doce camisetas.. ..................................  
Doce cubrecorsés ................. .
Sesenta capacetas............................. 1'

60
62
65
40
10
37

68*76
40

6 .
31 n 23*40 
57*60 

4*50 
10*60
27
36
27
25

2.248*
Total ..,

.. i deest6
Cuya subasta tendrá lugar en el loca 

Juzgado, el día diez y seis del actual, jjgp0fl¡ 
y para tomar parte en la misma sera t0 
sable el previo depósito del diez por o • 
valor. ¡i pov0,

Trasobares, a seis de octubre de pe
cientos veintiocho.—Francisco Urbano, 
orden, Ricardo Andrés, Secretario.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de Luna.
Durante loa días 19, 20 y 21 del actual, y (| 

ras de ocho a catorce, se hallará abie1 
domicilio del recaudador D. Juan Jos te' 
Payán, núm. 14,1a cobranza volunta1 dfl 
partimiento por cequiaje y aprovecha01^! 
aguas sobrantes, formado para el año -

Luna, 9 de octubre de 1928. — El Pre 
Ramón Auría. y

ÍPENOICBII tOülGO tó11
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS 
«16^ 
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